
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0090/05/16 FOLIO No. 09/2016-00626 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 07 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de Ja Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para Jos productos forestales descritos a continuación. 

lxJ Definitiva 1 _I Temporal 1 De los productos o subproductos forestales U Maderables lxJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: CP IMPORTACIONES, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: CPI001101QV1 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA Cantidad: 1,000 (MIL) 
~ 

t VOS SIN RECUBRIMIENTO, Typha Jatifolia 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

DF., VERACRUZ, VER. 

País de origen: ALEMANIA, BÉLGICA, ESPAÑA (REINO DE), País de procedencia: ESPJ ~NA (k! 'l:MAÍf.~r' T -- l FRANCIA, ITALIA, REINO UNIDO DE LA GRAN ~RETAÑA E 
.¿ l '). \.l'if'\ J l,,~1t"1~ . , -~ , _______ 

'''i~~~ &YW1IT.U'L1¡l( 
~;1:•.u.<\'!7t4'ci' ~·.~~FI~r IRLANDA ~;;.ccu,vi•l"»1J<~1r: 

' 
r---·-·····-·····-- ·- . _,~-., 

Aduana ¡je salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 1 

1 1 • r~ "l.,1 '~:: .-- ,-,, .... :"1"1> 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ! 1 (; ¡ ¡¡.,, ,. " •. ) 1 

1 
' 1 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA [ _________ . ____ __j 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDAI E~SP:;;,g~I;; ~C ~:y,)~'~; ~::~:~A~~~ ~IO 
1 TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 1.)lRECC:r)\;,,{ ~~ENErl.'.\t 1)1:' Gt~Tlí:N f'<JRES1',.o...~- y 

- ~ 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE D PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOGUM"" '-"'-"U ~v- - " .~...;: :'._~::: :L 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA EN . RSE Ct.JoRATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA tA'lf'S Y l:.~ EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUEL" ~%1A NMSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEOERÁ REAUZARSE EN UN 

PERIODO ·No MAYOR DE 24 HORA [ EsfuÉ s' E¡SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 
r--- /¡ V l. 

1 AUTORIZACIÓN 

F1K.MA: / I \ 

NOMBRE: LIC. AUGUSljO M RAFUE NT¡ES ~PINOSA 
PUESTO: EL DIRECTOR GEr-;éRAL '\. 

Sanita ia Fo esta! ~ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se En la jefatura de V~~ació 
constata que se ene entrar 
supervisó la adecuad aplicé 

libres pe pié 
ción de tratam· 

gas y :iifermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
ento profi ~ctico consignado como requisito para su importación. 

Produc~o aplicado/ IDó~is Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ 1 1 ' 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL V8 RIFICADÓR: 

/~/ 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

I 

11 DE MAYO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO ZDRÁ VALIDEZ SIN 'UELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE lA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




